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MODIFICACION DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE EL 
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA DE LA DIPUTACiÓN GENERAL DE 
ARAGÓN Y EL GRUPO DE ACCiÓN LOCAL "CENTRO PARA EL 
DESARROLLO DEL SOBRARBE y LA RIBAGORZA", RELATIVO A LA 
APLICACiÓN DE UNA SUBVENCiÓN GLOBAL CORRESPONDIENTE A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN CON ARREGLO A LA DECISiÓN 
DE LA COMISiÓN DE LA U.E. NO C(2001) 2067 DE 31 DE JULIO DE 2001, 
PERTENECIENTE A LA INICIATIVA COMUNITARIA LEADER PLUS. 
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En Zaragoza, a 15 de noviembre de 2006 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación de la 
Diputación General de Aragón, en representación de la Diputación General de 

Aragón, facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
celebrado el día 8 de marzo de 2005. 

De otra parte, el Grupo de Acción Local denominado "Centro paía el Desarrollo 
del Sobrarbe y la Ribagorza" con sede en Campo (Huesca) y con código de 
identificación fiscal G22137277, representado por el Presidente de dicho 

Grupo, D. Antonio Escalona Estevez, facultado para suscribir este Convenio. 

Se reconocen las partes capacidad legal para celebrar el presente Acuerdo de 
modificación del Convenio, y 

EXPONEN 

PRIMERO: Que el Grupo de Acción Local de referencia, solicitó el 19 de 
octubre de 2006 la modificación del cuadm financiero por razones de buena 
gestión y siguiendo las recomendaciones de la evaluación intermedia. 

SEGUNDO: Que la Comisión ha adoptado la Decisión C (2006) 1651, de 11 de 
abril, que modifica la Decisión C (2001) 2067, de 31 de julio, relativa a la 

concesión de una ayuda del Fondo Europeo de Orientación y Garantía 
Agrícola (FEOGA), Sección Orientación, para un programa de la iniciativa 

comunitaria LEADER PLUS en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

TERCERû: Que con fecha 29 de agosto de 2006, el Organismo Intermediario 
de la citada iniciativa suscribió con la Comisión la Cláusula Adicional nO 2 al 

Convenio de 17 de julio de 2002, suscrito por los mismos signatarios, por el 

que se formaliza la subvención global en cumplimiento de la Decisión C(2001) 



2067, de 31 de julio, para adaptarlo a lo dispuesto en la Decisión C(2006) 1651, 
de 11 de abril. 

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias 
las partes reunidas acuerdan la siguiente: 

CLÁUSULA MODIFICATORIA 

10._ Se modifica el cuadro financiero por medidas y fuentes de financiación 
incluido en el Anexo I al Convenio entre el Departamento de Agricultura 

de la Diputación General de Aragón y el Grupo de Acción Local "Centro 

para el Desarrollo del Sobrarbe y la Ribagorza" para la aplicación de la 

iniciativa comunitaria LEADER PLUS, firmado en Zaragoza el 15 de 
octubre de 2002, en los términos reflejados en el plan financiero por 
medidas, ejes, años y fondos financiadores, que se anexa al presente 
Acuerdo. 

20,_ La presente Cláusula Modificatoria se incorpora al Convenio de 
referencia con efectos desde el19 de octubre de 2006. 

y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo 

efecto y por cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha al principio 

consignados. 

Por el Grupo de Acción Local, 

El Consejero de Agricultura 

y Alimentación 

El Presidente de Centro para 
el Desarrollo del Sobrarbe y 

la Ribagorza. 

'E"go.:Go!]za!o Arguilé Laguarta 

~ ~~ i\ /' \~\l/----?-7 ~~ /,"/. ./. i 

Fdo.: Antonio Escalona Estevez 
//' -- 
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